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"rias, que para vuestras Personas y : ,uu111as tuürtJ menester. 
"que éste ha de ser su particular cuidado y ministerio, y de 
"Os complacer y dar contentamiento en todo lo que ocurriere, 
"y para qe. poi· su medio me podais al"irnr de lo que os pare
"ciere y viereis convenir, que yo hare lo mismo."&. allí bta. 

Nota. Esta Real Cédula fs. 286 supone empezado el l!on
cilio; lo que no se verificó hasta el 8 de Septiembre, como cons
ta á fuxas 286 y 326 bta. conformo á su última prorrogacioa 
apuntada fa. 285 bta. y qc. trae el Cardenal Aguure en el lu
gar citado. 

Accion 1 P de est~ Condlio en dho. dia 8 ce Septiembre 
mui bien ordenada, grave y conducente á los respectós todos 
de estas asambleas. 288 

Nota. Trae este Concilio el Cardenal A gnirre ful. 205· tom, 
4. de la primera impresion, y fol. 4. tom. 6. de la segunda; p~ro 
cor. 111 correccion que se hizo en Roma en cuanto á la expres1on 
sobre el Rey y quitada la a~istencia del Asistente Rell,l Mar
ques de Velada, y sin la firma del Obispo de Segovia y Abad 
di' Vallauoli,l, que está en dha. copia antes de fa firma dl. ~e
cretario, aunque despues se pone la Nota, que trae tamb1en 
dho. Cltrdenal Aguirre, de que estos dos l'adres vinieron y 
rnbEcribieron á esta Acciou. 

Signe un Diario d-0 este Concilio y se iran notando sus dias 
y lo particular que se trató ó determinó en cada un?. 29~. 

1 ?' Ses. en 13 de Septiembre de 1582. en cuya nspera d16 
el Cardenal Quiroga Presidente Cédula citatoria en el latin y qe. 
empezaba: Placeat Reverendissim,:s, c~.,y en que se ponia el diM, 
hora de la congregacion y los caws, que se habia de tratar en 
ella. allí. 

Dicha congregacion empezó en el aposento del Cardenal cOII 
la asistencia de solos el Marques de Velada y los Obi~pos, 1 
se tra1ó allí sobre d voto de los Abade1,, que se les dió deci
sivo comó lo habian tenido desde el Concilio Vll L de Toledo; 
que '1es mostró el Cardenal. allí bt,a. 

Y se les <lió el asiento de Hillas rasas de terciopelo mas a
b~xo di. de lm: Obispos, y qe, ¡,residiese el más antiguo, por 

.:::..:¡o5_ 

lo que se le dió In mano derech:1 al Abad de Valladolid v h 
izquierda al <le Alcula la Real. ~91. 

Del aposento di. G arden a I sali,iri ·n losPa,: re~ p1·ort•,in11altnrc, 
á la sala de los ConcilioH, precedidos dJ la Cruz di. CarJenal y 
Procuradores di. Cahlildo de Toledo y otras Iglesias, y á la 
mano derecha di. Cardenal iba el Asistente Real Marques de 
Vt-ladá.. alll. 
Sigue vt.a. una descripcion del adorno yórden de asientos de la 

dicha sala de Concilios de que estijá fs. 295 un plan ó mapa 
rudo, y su vta. el de la Iglesia parn las Funciones ,H. Conoi-
11,o, y en dha. descri~cion son notables asi en lo ahsolulo, CO·· 

mo en lo respectivo al Mexicano IV las cosas sigtes. (4A2). 
El Altar estaba frente di. solio de los Prelados, y en él un 

Capellau di. Qardenál dixo Misa este día notes de empezar la 
ees. en dha. Sala sin guardar ceromonia alga. de Evang é' , ni 
paz en el Cardenal, el que dixo de,'pues la Oracion acostum
b~!!.da y di. Pontifical fol. 292 vta. y en la sigte. está compen
diada la Plática, que hizo al Concilio. 

La silla di. 011.rdenal Presi,lente estaba elevada 4. pies de 
las de los Obispos y baxo de un dosel de tela de oro carme
sí y_ sitial, á cuia mano derecha y quasi igual cou el silial y rn
pet1or á las de los Obi~pos, estaba una silla y coxin eu el sue
lo para el marques de Velada. Entre las sillas de los Obispos 
y Altar estaban quatro bancas cubiertas de alfonbras para los 
Procnradotes de las lglosias y el 1 ? para la de Toledo te
nia sobre la alfombra un paño de terciopelo carmesí. 292. 

Acabada la Plática el Srio. di. Conc? preguntó á los Pre
lados, _si les placia recirbir el Goncilio de Tronto, y bncer lfl 
profes1on de la Fé conforme á su mandato; y respondiendo 
que si, la leyó el mismo faio. como e,t:í e11 la S6s. J. di. último 
Concilio de Toledo, y juraron sobre el Misal el Cardenal, los 
Obpos. y Abades; y ést~s, que hasta entóncas habían c,tado eu 
~ié, se quedaron a_niba junto á los Obi,pos y ,e sentaron en 
sillas rasas de terc10pelo verde, y en ms bancos los Procurado
ros de las Iglesias. 29-1. 

Iomediatamte. el ftfArques de Velad11dió ni s,:o. di. Conci-
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Jio una Cart11 di. Rey: eEte Ja dicí al Cnrdenal. !)U•~n l,ier3rj¡¡ 
.Y puesta ¡obr~ FU Cabeza, la volvió al Srio., el que, lai~yq Cl,l, 
pi e, y despucs dbos, Marques dixo al l oucilio, lo que le h.¡iia 
mandado el Rey, y no se expresa en esta rclacio11, ~lit bt.'l, 

Trat6se luego de los_ poderes de lo~ Procur~dorcs de lns l1 
glesias de Toledo, Ja~a, Cuo!1ca y P,danci!l, único~ p~~.Hcnl¡\1' 
<los, y el Carrlcnul l,ls remitió al Obispo de Jaen parn<J.UO )"ier 
se si eran bastantes. 29Q. 

Nombráronse dP.spuas los Ofici.tlo,1 ele! Concilio: Srto, al, 
Macsfro Pérez Car,ónigo, Promot,,1· Fiscal al Do!'. G6l)le:t I\Q 
V dasco, ~1:wftros do Ceremonias ,, los Racioneros Rincon y 
Snmar.iego, l\uncio y Portero. flÍl~ 

Presentó uespues el Promotor Ilisral ui1a Peticion en latín 
acnsaudo rebelrlia á los ausentos. El Obispo do Os111a escu~ 
nl de Sígiler,za por enfermo; y el Cardenal Prcsi<lte. dixu: qe. 
á su llegada 6 de 'U Procuador se veria !ajusticia de las c¡¡v, 
sas que lo habinn detenido. ali~ bt¡i. 

Quedaron despues solos los que habían de asistir al Goucilio, 
los Maestros de Ceremonias y dos Capellanes dl. Cardei¡al, y 
se determinó, que el Lúnes primero figuiente 17 de Septie¡¡¡• 
bre seria la prim ?' Conc:regacion y otra d Viérnes de la mi~
ma Semaml, y se continuarán en las ~igu.ientes en los niismo!I 
dias 6 los imediatos, si fuesen de fiesta, con lo que se tennin6 
e,ta sesion. 11,llL 

2 1' . Dicha la Mira, quedaron en la salo los Obpos., Pro-
1:uradort'S de las Iglesias, Srio., :!i'iscal, Nuncio y Portero, y 
did1 a la O, acion, tomó d Cur Jenal jununento sobre un Misal 
al Srio., Fiscal y Nuncio,y luego se rnlieron éste y el Portero, 
y se leyó el Decreto del Tridentino de modo videndi y de las 
otras corn~, que han de gnardar en el ConLilio, y des pues el cap, 
L Se~. 2 dL Concilio 'I oledano de la Ileúdencia de los l'rela, 
dos, 296. 

E~ta ,ecion fué eu 17 de Sepbre. 
Di6 cuenta de rn residencia el Cardenal, nü di. tiempo que 

fué Obispo ele Cuenca, an1e, do ser Inquisidor GrnL, y del~ 
de~pues en Toledo¡ y de los f;ynoao s que hnbia celebrado 

en estas dos Iglesias. Diéronla de lo mismo los damas Prela
dos y Aba?es; y ~olo ,el Cardenal, y los Obi~pos de Cuenea y 
Osma halnan te01do Synotlos. 111 

Al ~ár~~n dij eEb fesion se aflade, qe. el Cardenal ~i~ 
x.o, sen~ ~ion fes¡iond~r. á h carta di. Rey, y darlé gmcias por 
haber onviaJo ni Cune1¿ia al Mar(}Ues de Velada. ¡¡• 

3. ?'. Ses. en 1~ ,le Soptirmbre. Dixo el Cardenal hate:: 
le enviado o! N un c1<1 d'. Papa la Bt1la in l.'1e11a D 111 • • 

1 bl
. d' , o ,ni, para 

que .ª pu . 1case y 1ese a los Prdlados su1 Sufragáneos p&ra 
lo m1_smo; y lo execut6, enoargá.ndoles mirar el modo de 11st , 
~ubhcac1on. n, 

El Obispo de ~tlo~a dixo: que esta Bula tenia alguDl\s 
el ausu,las do co_ns1derac!on, particularmente la, de •e no lle • 
vasen lo~ negoc1o.s pt. '\:la de a;iravfo al Real 'Consej~ Real n · 
otros T~1bunales:. , 

1 

Re~pondiÓ' el Cardenal:: qe. &ta Bu.la estaba impresa 
ms Lb . . en. • ~ ros, p¡lra cu.ya 11npre,1on h;i!,ia dado licencia el mismo 
(;JQnseJO Real, p~ lo qo, le parecía putlit 112 Publicaise 

El Marques de Ve!~da~ix_o: riue el l!ardenal 110 • la di
ha en forma de Conc1110, smo en particuJar a cad11 p I d co ¡ ·t· , 0 . re a o, 

mo s1 . 11 rem~ 1eso "' 8U b1spado, á lo que se condescendió· 
Y afiad16 el i\hrqtl.es, que no se public11se h Bula ha,ta. · ' 
al R }' • h b' . av1s~r 
, e , para que s1 a la, en ello mconv.eoiemo se previniese 
y rQmediase. al!i bta.. 

Propuso lu,eg_D, si estahan oblig11dos los Prelados á res· d' 
en sus ca.tedrnles, 6 si cumplían cor, h¡¡oerlo en las. o·00

1 
!r 

r ¡ T 'd t' . 6 1 es1s c:on,orme a ri en mo ::Ses. ·. C'ap. 1, y 23. cap. J.:. lo que-
no adoptó: el Toledano Ac. 2, Decr. l. conforme al Cartagi
nense 5, cap. 6_. m¡¡ndando lo segundo. Y esto se v.otó obii
gllullo á los Ob1s;,os la residencia en sus Oatedral~s. 29 8 

Prop~oRe _despues, si el (lMcilio era Juez para conde;ia;, 
en.l•s penas 1ócurs11s á los. Obispot no rokidentes, asi· pre~en
t~s ~om-> muertos. VotÓ3e, qu3 si, y qe. para juzgitr á, ~stos se 
cit11sen y llr1masen sus hereJero~ y que la• informac1•0 

to., ., • h ' nes pa-. 
ra uos se pounau acer en Toledo, estando junto~ todos ¡08 
Procuradores de IM Iglesias, y q!le el Fiscal pedirla lo q!Je le . 

• 



pareciese. nllí. 
. Propuso despues el Cardenal la <luda: ¿Si !ns Capellanías 
Moxaraves se h1biau <lJ proveer en los aprobad.is pai•a C11-
1:as, ó ba¡;tara el que sµpiesen este oficio? ¡,orq~e wcas vec~s 
se hallaban dos cosas 011 uno; por ló qual la ord1 □a11a prov1-
son. era e¿ lus Saoristane~, que ayudaban est:is Misas. Pare
ció \Uas justa la provision por ·exfunen pará Curas, y que fue
sen despues1!prendiendo este oficio: y que 110 sientlo para Cu
ra, ~ino &olo Capellan pai·a la Misa, el asignadQ, se hiciese la 
provispn. en el .que supiese el ·Oficio, , - :,.m. 

4 !" Ses. eu 19. de Eeptbre. Ley6se lri Qarta en que res
pondía al Rey el Concilio; y ,lratóse de la forma que so deLia 
dar en él sobre las eirouostancias de los nombrados p&.m Ob-
po3. por hauerlo remitido á los Coheil.ios Provinciales e I de 
Trento Ees. 24. cap. l., y hahtlrlo aRÍ hecho el de ~an
tiago A.ce, 2. Decr, l., que se ley6 oon otro c~p. rll: Co~1~ilio 
d~ Mij~n di. Gardeual Borro meo p. 2. de exa,nine & 111qu&1lione. 
Encargóse á, todo&, y eh particular al Obpo, de Osma, estu;
diar el punto, ' : alh. 

Tprt9'!;e despué$ de los Seminario~ leyendose el cap. 18 
Res. 23. del Tridentino y Decr. 26, Acc. 3 del Toledano. Vo
tóse, que seria bien se erigiesen; aunque a alguuos les pareci6, 
que en aquel Arzobispado, y ~lguuos 6 todos sus_ Ob1:pados 
Sufrngáneos, babia poca ne~es1d~d de estos S~mrnanos por 
tener ms', Clérigos y ms. U mvers1dudes y Coleg1va que su -
pliau por ellos. To¡;áronse ms. difi;mltades pa. determina! ~us 
fondos; y se, propúsieron dos 11ied10s pa. ello. 1 q: la as1g11a
ci¡m por el Pap~ de alguna cantidad de_ las vacantes d.e l9s O
bispados. :/,9: o por el R~J. de las l'cns10nes rnbre ella:,; pero 
nada se determinó. , · • 299. 

Trat6se desones sobre lo dispuesto por el Tridentino Ses. 
24. CJJp. 13. y°'füledauo Ao, 2. Deor. 24.. en la forma do ~10111-

brar Examinadoros v exam1011r. .Fl Cardenal y los Obispos 
de Gartagena y Os¡;'¡a, que habían tenido sínodo,_ dixeroo; 
que se guardase: el de Palencia d1xo, qe. guardana la cos
tumbre de SL1 Obispado, diferente de los demas por SP,r los Be-

... ';, 

¡;eficios Patrimo11iales; y el de Jaen di:'lO, n'• h,,Ler 1,•11i,lu ticm
P" para ?elclir~r dn0.do, ~ue lu e.::-ecntHri:1 'ÍL ,u nh,itll, y se 
110111brar1a11 <Jos fXam111ntl'liles. ·• allí. 

1.l'int6se si estos _podri_a-n llevar algo por rn 1rab11jo, lo que 
parece negar el Tndenti no; pero el 'f oled ano dice, que rn les 
de algo do los frutos di. Beneficio vacante y no Fe·acabo de 
d t . ' ' ~ 
e erunnar. '- , allí bta, 

· 5 P Ses. á 20 de Septiembre. Pnr<"ció á los Padres -0on
cordar los dhos. Concilios en el punto: porqe .. el Tridet1tino 
prohiue, que el exami<1ado, ni por otro de cosa alga. al exa
míoador, y qe. eEte lo tome; y el Toledano manda, qe. se le dé 
de la vacante di. Beneficio. Y así se vot6, que se diPse. allí. 

Tratóse des pues sobre la admision de los Opositores á Be
~elicios: pasd9 el término di. Edicto; y se determino se admi
tiesen s1 llegasen antes de hacer la relacion al Obispo confor
me al Concilio Toledanü Acc. 2. Decr. 24, . ' , al!L 

Propuso el Cardenal, que era de consideracion lo propues
to por el Obpo. do C?r1ova de que rn escribiese al P:'pa y al 
~ey, para que los ~rov1stos en Curatos por-exámen no los pu
diesen dexijr pensionados-en otras personas en fraude di, Tri
de~tino y pe1juicio de las Parroqui:as, que por ·esto no fO pro
veian en personas hábiles y si.1fioi~ntes. . 1 300 . 
. T,rát6se d·eepues; si en los meses del Papa, en que se ocur-

na a Roma por •!as Bulas Je! Electo pata l'árroco, seria bien 
po~er desd_e luego en el. Curato al propuesto y separar al Vi_ 
cano fotenno; y resolv1ése, que nu, conforme ú.declarJcion eu 
lllla formula del Cardenal Ilouco111paño, remitida al Nuncio 
para que los enviase al Cabil·lo de Toledo en la rncantc de 
Fr, Bart?lomé de Miranda, !a qua! declaraciou se leyó. allí. 

El ~hispo de C6rdova pr~pus'.'• que se EUplicasc al Papa 
cxtend1e~e la facultad del Nuncw de provcr Beneficio~ ~cJnm, 
te. de :U. Ducados de Renta has:a ,os que !uvies,n 100 ¡.,a
rn impedir el mucbo tpó, 11,e las ~a cantes de las Parroqs. y no 
p,uem6 convce. al Car<len111 Presidente ést:i esten~ion.a'Jí btn , 
, 6 f' Ses. en 2! de Septiembre. Volvi6se á tratar de la 
pag:i de los examinadores y se determinó que ,e pagasen du 
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los frutos del Beneficio vacte., y qunndo n, los hubiera, loa 
' 1 Ob' alli. pa.craso e 1spo. . I b ld' d 1 · Aeusó el Fiscal por pedimento en la.tm a re e 1~ e os 
ausentes, que eran el Obi~po de Hig~n~, su Iglesia, y, 1

1
ª
1
ís 

· O ta n • de o~ma y ar gena. . - ~ 
Trat6se sobre la forma ,le la infol'mam?n de los Electo:, po~ 

Obispos, y encarg6se su forma<.ion al 0?1~~0 d~ Osma • . 301. 
Tratóse sobre el modo de hacer las drstnbumone& en el Co• 

ro conforme al TrideH~Í(10; y se dcter_min~ sµspender ~sto R0 r 
~do el mrs de Septfombre. que estar1-an ¡untos los P.rocuri4q~-

I I 1 . alli. 
res ·M ~s g esms. . . 
· Propuso ver en otra sesio'n los Capítulos del Tn~entmo des-
de el uno de la Ses. 25 hásta el 22 4el Re,gµ.Jaribus, Y quf-

. t· a'llí para esto se citaseu estos y asIS 1esen. · . . : 
· Púsose. u,u afio de término ~espues el~. Conc1~u, Y se ma~-.. 

d6 poner pena pa.sado, para qe. cada Obispo env~ase !:.l M-ett.o
politano la órden, que peQ?aba tener en la er~cc1on, di. Semi:-
.. ~~ 

nal'lc). 1 m...'d . S 23 
· Expresó el Cardenal las p~Jabras d. il'! e~tmo es. • 
ca..p. 18. Espiscopum A~oh_ie~iscopus: 4"J,",chiep1sco¡,um et. ~~
periores Synodus Prov1pc1a.h~ &. • i · 

Votóse que desde luego y antes qe. va.~ason, :se aph~ason:6.· 
los Cemiuarios los préstamos que se tu~1esen por precios Pª: 
ra esto; y que elRey y el Ooncilio pidan al Papa no pase Bu
las de Resi(J'oacion de estos préstamos. Y nos~ tubo por con
veniento 111 bauexion dd Beneficios simples servideros, por la 
falta do servicio ·de las Iglesias y ele títulos pa. ordenara~ C~é
r.igos, que se seguiria, alh u~a._ 
' Trat6se, y no se r~solvi6 si se habi~ de contl'ibuir á los S~:._ 
mio arios de las peusiones de los Cl\r<lenalt>.s. . . . alh. 
' 7 P Ses. en 26. de ptiembre. Pidieron Audiencia, y se 

les di6 á los Procura.dores de C6rdova, y el Dor, Muñoz, uno. 
de ~Úm::, pr,o\ió debel'· adnütirse dos. Procurad<'res ~e cada I
glesia entre otras razones, con la de que así lo dec1a la con-; 
vocatoria, como se vJ6, mnnd.ida leer~ ~rr el Cardenal,_ Y: ªH 
s_e resolvió. 392; . .. , .: 

El mismo entregó u!ia Cft.1-ta y capítulo!i de Reformacinn
qi1e le habia re1qjtido el. Dor. Rufino, hombre pio, Capelln~. 
del 'Rey pa. el Concijio, X to~o sin leerse quedo en poder del, 
,~r!o. para ,:erse despqes. · alli. 

El Pro~?tor Fiscal,po1: e~crito,en ron11mce pidi6 F6rmula 
para ex.?minar lp~ t~stigps en las inform¡i(iio11,esl.1 las reside11-
c_ias de los Obpof:.~ y qe. fu~sen e~aminados por un ioterroga
to_rio, q~. presentó. ' allí: 

NotiuJ6 él Sri o. estar, allí,algn~o~ Procuradores di. C léro 
de Segovia y C6rdova, lo~ que entraron, pr~sehtaróÓ sus po~ 
dcre¡; 1 otras cos~s q:-· pedian, y aq~ello$ se , t·em\tieron para 
el examen al Olnspó de Ja~n. · alll btn,. 

Entró luego ,ei"Tente. Cura de 8. M~.rcps de ,ToLedo, y dió: 
119:1.,peticion qo. nos~ }µ,yq~ ' aJli-

Este y los Progura~o~~svestu}?ierOI) en pie\desculiertos y 
se salieron lue~ que h?bl,aton y dieron sns pedim.ento;;, all.L 

Pres~nt6se la Fórmula encom~nduda al Obpo. de Osma pa-., 
ra el ex~mfn d,~, lós prom9vj.dos á Ol,po~. sobre q~e hgbo di-:
v~rsos voto~, en _q1¡1e dix~, qu~ n-:i .se ex~luyese al Nuncio dl. 
Papa en la forma, y <1ue pudiese h~cet· el e~ám,9n: que conve- , 
nía que su~ grad~s fu~sen de Españ4-. pi:,. el poco 6 ning~n cui .. 
dado para ello~ en Lls Univ~rsida1es.d~ afuera: _qe. c~da uno 
s~ graduase do,nde h~biese e!)tugiado:..qe. hipiese la informa
don 'el Obispo · m~s cercanq, _estando Qistante el Metropolitano: 
qa. no era bien fu~se[\ lo.s tesJigos .,de Oficio: qe. en los. Nata
l~s se añ~die~.e, yel alias_ reconciliatus, Y en lo (),e'Jwrt'/1,MS, Hos- . 
p!tqle~: qt!e se quiten da slla lo~ defect9l para· ser . CJérigo3, 
pues. ya lo so~ ~os O~isp~s, si no lo.t inc.urrieron po.steriormte.:. 
q~e los. testigos n~ sean ·en nq.m~ro determipado,..sipo quau-- , 
tos fo-eren vrecisos¡ y que se aña,~a la ÍQr.m~ ~n 1~. promocion , 
de uno .4 otro Ohi spado. , al!{.: 

Díxose tambien, que Go~zz .. trae la form~ de esta infor--~ 
uacion, y qe. está en el lllsc1·itoi10 de Ga.~telú. Determinóse .. 
traerltt., y qe. vista, y la presé.ntada pur el Obispo de Osma, 
se ordenaría lo conveniente, y se r~mitirá. ar Rey, que holga-
1sá saQer las qnalidades de las personas que nombran pára Q-

~ ~ , 
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bispos. J0:3. 
Volvi6se á tratar de Sem11mrios, y si se le., hibian de u:iir 

100 Beneficios simple,, antes qe. vacasen. Dcterminóse, qo. 
cada Prelado representaría lo conveniente en la relac ·, on que 
debía enviar dentro un año; y el Obpo. de Jaen dixo, era lo 
mexor cargar una costa, que uo gravase en los frutos ~odos 
del Obi.-pado. . alh_ bta. 

Tratóse si debían contribuir á estos Col :gws la:; pensiones 
de los Cardenales, y rernlvióse que sí, por estar sugetos á e,ta 
contribucion los frutos todos de la :v.Tesa ontern 1'1pis¡,opl. y 
Capitular. . allí. 

Y para esto 1e mostró una decisiou de los mismos Cardena
les interpretes u!. Tridentino, en que declara á los Cardenales 
sugotos en sus Beneficios á la fabrica di. Seminario. nllí. 

Propuso el C.,rdenal la union al Seminario de los Benefi
cios simples del Obi~pado de Pal,ircia, que se d,'.n por oxámen, 
y se negó, y determinó quo para el de este O~1spado sa con-
tribuyese cierta qüota sobre torla la Mesa Lp1scopal y Cate-
dral y frutos de Clérigos, y que de las dificultades sobre es
to avis.irn aquel Prelado d~ntro de un año. allí y 304. 

Leyéronse luego algunos Decretos de la Congregar,ion ct!. 
Concilio oobre Se.mioarios. alh. 

¡¡ P Ses. ea 28. de Septiembre. Antes de ir a ella á la Sa
la el Cardenal en su aposento preguntó á los Obispo~ y A~a
d~s sobre el sugeto ante quien se hiciesen las iuforwaciones de 
las residencia, de los Obispos y demás re~pectivo á esto, y se 
nolllbró al Dor. Obrecron, C,w6nig0 de Toledo dl. (Jousejo de 
s~l Gobernacion y an~s Vicario di. Cardenal. allí. 

Pasóse despues á la Sala, y d Obispo de Jarn dixo, estar 
buenos los poderes que se Je bahian cometido. allí bta. 

El Promotor Fiscal por peiicion en latín acus? la reveldía 
y negligencia al Obispo de Sigüenza y á los Cabildos de est~ 
Iglesia y la de O~ma y Ca_rtagena. , . all1. 

El Obispo de Córdoya d1xo: que parec1a largo y confuso el 
Ól'den que se llevaba en el Concilio: que seria mejor irse vien
do de;de el principio el Tridentino e11 los Cap\tulos de Refo1·-
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111acion; y que !,is Procurado1·c, d ,1 i.LS I;¡lo,i:1, se f[ 1,x~n ,i 1 
no o_ir los votos do los Pro:ndos. El Carclenal l'éspondió, qm, 
es bien se ac,ibe el órdcn empez,1do ya que falt, poc,i, y el que 
es por parecer de personas de ciencfa, autoridad y cxperion-. 
cia ver los ca¡,ít.ulos todos di. Tridentino, que remite al Pro~ 
vincial, y que des¡;ues se verá lo demás. allí. 

Y quo alie la voz, como él lah~rá, para q11e oigan lo~ Prn-
curadorcs da las Iglesia~. 305. 

Nota. De esto se infiere la asistencia do dhos. Procura
dores á laR Sesiones. 

J?ixo tambi~n el Cardona! parecel'le ser pocas las Congre
gaciones ó Seswnes. El Obispo de C6rdova dixo, que basta
ban las tres semanarias, y qe. si se ha de volver despues 
al Concilio de 'rrento, que fuera mexor empezar por el; p1Jro 
que se diga como se ha ordenado. allí. 

Comenz6se á tratar l,1 mi.teria de Regulares. Leyéronso 
los cap. l y 2. de la Re,. 25. del Tride11tino, en que se trufa 
de m propiedad en los bienes raíces y mu€blr~, y ,\l sucrecion {t 
los Ordinarios, como Legados dl. Papa; y tocó la ino~ervan
cia del dho. Concilio. allí. 

Pareci6Jes á los más Prelados, que lo primero no se guar
daba, porqe. los Reguhres ,le uno y otro sexo tenian ms. co
fl\S propia;; y algunos juros 6 hacienaas, que les daban sus pa
dres, 6 parienteE, y que aunque el Monasterio fuese rico nun
ca recibb de graci;, a a!guna ¡,obre. Díxose Jo much~ que 
se daba de dote y alhnjas á la'.\ Religiosas contra la rnbstan
cia de la Religion; y parecióle á algunos, que se debia quitar 
todo, y quo á los F'rayles quedasen solamente Libros y pape
les. alli. 

Tard6se mucho en esto y dixo el Cardona!, que votaban lar
go, y que así nada se haría. El Decreto estaba claro y qt10 
era de Dro. comun, no podar bacr cosa alguna los Regulare,: 
que la dificultad estabn. en la execuoion y medios p:,ra ello 
sobre lo que quiera se hubiese hablado. allí'. 

Por ser tarde se acabó la sesion, señalándose otra para el 
Lúues l 9 de Octubre, y al levantarse los Proc:1radores de Cór-
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dqva dieron peticion en nombre de todas las Igl esia5 quexáu
dose de que solo la de Toledo tubiese banco cubierto de tercio
pelo carmesl; y l9ida se respoudió, qe. · se veria. alll. 

9. Ses. de' l. de Octubre.' Antes i!e pasar á ella á la E.a.la, 
y en el aposento del Cardenal disculpó .con la falta de su · sa
lud el no haber venido al Concilio el Obispo de Sigüenza. 306, 
· Y allí propuso el Oarde~al, que la 'o iudad de J aen enviaba 
un Veintequatro para pedir algunas ~osas en el Concilio, y que 
siendo una CiudaJ tan 'r,raL y cabrza de Reyno, le parecia se 
le diese á aqud su Diputado Eilla , asa á baxo del estrado cer
ca de la Mesa del Srio.; y se determinó asi, auoqe. á algur.o 
le pareció, que entrando· J proporíi,nido en pié su peticíon la 
dexase por escrito, y se 1-aliese. alli. 

Pasóse lu,go á la sala, i el Obispo de Jaen diX:n: que rl 
Procurador de la Igle,ih P.arroq11i~l de S. P.edro de Orn1a en 
la peticion, que se Ie remitió, pe,lia se mandasen venerar los 
cuerpos de los Patrones de aquella CiuJd. les Santos Fanseo 
Asisclo y Zoylo, hallados poco há l'n un sepulcro con ciertas 
señales y los huesos de':Sta. -Victoria, que se dicen estar en la 
misma Parroqliia, aunci,~- fos Dóminicos de aquella Ciudad di
cen estar en su Convento dhos. Cuerpos, alegando el que el 
ObiEpo Fr. Btmardo 'de FreEnedÓ en una QonEtitucion Syno
d~l mandó, qe. dhos. cuerpos se pusie1en en decente lugar; 
pero Éin veneracion, la que pidiéodoEe en Roma rn mandó ocur
rir al Concilio Provincial. Y mandóse t~aer el proceso sobre 
esto, que hose prefonto. · alli bta. 
· Remitiéronsele al misii10 Oliispo de Jaen la peticion, de que 

dió cuenta, de l'rocurador di. 'O\éro de Segovia 'con 16 capi
túlos y las demas que se presentasen, y en que no fuese intere
sado, para qe. las viese é hiciese ielacion al Concilió. ~lli. 

Present6s~ Don Alonso de Tamayo, Ab~d de la Colegiata 
d1 Baeza, pidiendo ser admitido can voto (loosultivo al Con
cilio: mostrando una Convocatoria del O)lispo de Cór dova y 
otro; instrumtos., y que en el Concilio anterior por estar ma
].Q el Aba<l envió al Dor. Gallegos, Canónigo de EU Iglesa. 
Hauló en pié y dcscul,ierto. Toeó el Cardenal un pl~y to d,e e·. 

• .w- ~ 
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ella, y el c,1t1cierto ,rntre Guadix y Toledll. Ilemitióse el ne-• 
gucio al Obispo de Glladix para que viese los recado5 é hicie
se relacion. 307, 

Propuso el Cardenal el cap. 3. Ses. 25. de Regulares pa
ra que se diese el remedio que podia ponerse. principalmte. 
sobre las Monjas, gaEtos de entrada, propiodat!, &. Habl6se 
mucho. y nada ,o detern1ir,6. allí bta. 

'Iratórn del cap. 4. de la mi;;ma Ses. qe. prohibe á los Re
gulares estar en las Universidades fuern rlel :\Ionasterio el e su 
ór<len, aun con licencia para ello de sus Prelado~; y determi
n6,e, qe. los qe. cstubiesan asi se enviasen á sus conven-. 
tos. 30& bta. 

'l'ratóse el que no se fundase Monasterio alguno sin licen-
cia del Diocesano conforme al cap. 3, de la misma Srs. allí. 

10 :" Ses. e,1 3 ele Octubre. Dixo el Cardenal al Srio. de
seaba saber tres co"as, 1 !" : si Ee babia determinado el voto 
deci~ivo de los Abatles de Valladolid y Alcalá. 2 ?': y que el 
Canónigo Obregon examinase por su propia persoua los tosti
gos de la reóidencia de los Obispos. 3 :'; y si se h ,bia man
dado dar silla rasa el Veintequatro de Jaer,. Respondi6se qe.. 
sí. alll. 

El Obispo de Jnen dió cuenta constar de los Documentos, 
preseutados por el Abad de Ilaezo, quanto dixo eu apoyo de 
m pretendan. El Cardenal ddirió á ella por la pose:;ion de 
esta Cokgiata, aunque tocó el inconvte. de c¡ue los domas 
pretenderían io misruo. 309. 

O púsose el Obispo tle Sigüenza, porque dha. Colegiata no e
ra de aquel Arnobi,pado, sino d!. de Granada; pero mudó su 
díciámen con la satisfa·Jcion del Cardenal de roconocerlo dha. 
G-Olegiata cu las apelaciones, :iunqe. había pleyto, qe. pen,aba 
8eguir. allí bta. 

Entró el Procurador de Jaea Juai1 Cuello, Primo h~rmano 
di. Obispo de Oartagenn. Sentóse en silla r:i.saj11nto á la Me
sa <ll. ::Secretario; 10 qe. contradixerou las Iglesias, que basta
ba se sentarn entre ellas. Hablo no obstante sentado eu dho. 
lugar y cubierto; dió una peticion, que se remitió al Obispo de 
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Osma, y dixo en grnl. que n9:da se <letr.nuinasc en lo que pi
diese la Qiudad de Baeza sin dar traslado á la de Jaen. Ucs
pondiéselei que se verá, y i::ali6se. allí. 

Dixéron tambien los Diputddos de las Iglesias, que el A.bad 
de Ilaeza, por Eerlo de Colegiata, debia sentarse y hablar des
pues de ellos, en lo qutJ consiutió ein perjuicio dl3 su digni
dad. allí, y 310. 

El Obispo de tigücnza hizo la pl'Ot.estacion de la Fé a pro
posici0u di. Cardenal. Y los Procuradores de las Iglesias di
xeron, que ellos tambjeo debían hacerla conforme al Triden
tino, y que así se execut6 en el Compostelano; y la hicieron 
leyéndola el Srio. y yendo dcspues uno á uno á jurarla delan
te del l'ardenal en el Misal, que estaba abierto sobre su bufe
te. alli. 

Ley6~e el cap. 5. de la Se¡.:, 25. de Regulares sobre la clau
sula de Monjas y los l\Iotus proprios de Pio V. y Gregorio 
XIII; y expreE"6 el CarJtnal la importancia de mcumplimien
to por las grnves palabn1s de elloF. allí bta. 

Expres6 tener algunas dudas, y que era la una, si son com
prendidas en la claurnrn las Beatas quales son algunas de To
ledo qe. viven ea Comunidad. allt 

El Abad de Valladoiid dixo: haber en esta Ciudad una de 
estaE', que rnn terceras sin voto de ciaurnra, la que _e_llas do; 
seahan y le habían encargado pidie~e en este Conc1lto. alh. 

Respondi6se, qe. la obligacion de la Clausum sigue la pro
fei-ion de los , otoF, y así sobre e1la no se puede compeler á 
más de lo que se vota. 311. 

Pareció á a]gnnos, que se procurast1 la profesion de clausu
ra á las que no se babi;¡n obligado á ella, y que en adelante 
no se admitan, sino con esta obligaciou. A otros part.ci6 rigo, 
rorn este medio. allí. 

Trat6se de las Beatas que viven en sus casas y dan obe
diencia á algunas Pcrrnnas particulares y andan libreu\~nl~ 
por todas pa.rtei;, lo que causaba los _inconvenientes ya expe
rimentados; pClr 'ro que parecjrn precio• quitarles el hábito Y, 
extinguirlas, ant: 
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TratÓ::!e tle la licet1cia de lo" Regulares para. s11lir de ms 
~lonasterio~, y se determinó, que debian tenerla tambien di. 
Ordinario y de lo contrario rnl<penderla. allí bta. 

Propurn el Car,Jounl, ~¡ fuera de los tres casos de incendio 
~rnnde, lepra y pestilencia, que expresa el Motu propio de S. 
Pio V. para salir las Mord*is de rns ~lonasterios, hai otros 
caso~ t:ernejaotes en que pmdan execurarlo. allí. 

11 :O: Ses. en 9 dt> Octubre. Abierta la ~ala. par~ todos 
el Padre Ga!''pitr Sá.uchez Jesuita tomó bendicioo rll. Oarde
nal y }Jredic6 á los Prelados y <lemas concurso. y con el mo
tivo de la mudanza del año y eomiet1ciu. de él y su correc-
cion trató <l.: la mudt\nzii y enmienda ue líl"I malas costum-
bres, &. Despues Jel Sermon dixo el CarJcnal la Orncion 
Adsumu, &. y se trlltó de la. duda sobre las causas para aalir 
las l1oujas. allí y 31 'l. 

Antes do hablar sobre ella dixo el Srio. qe. el Dor. L6pe 
· de Barrrio, Procurndor de la Iglesia de Cartagena, habia pre
sentado Poder, y cometi6se su vista al Obispo <io Jaea. allí. 

Y pasando {¡, trílt,n· ll\ dha. duda dixeron las Iglesias, quo 
dhos. Ctlso's ~e exte11dian á todos aquellos en que hubiese el 
mismo peli~rn, como inundnc:on, ruina del Mo1lastorio, inva
sion de enemigo~, otro mal contagioso, y en la uecesiclad 
<'Xtre111a de i-ocon-er á sus Padres. allí. 

Pareció á olguoos que tambien pued'!n salir del }fooastcrio, 
q11ando lo juzgu~n rouvt.e. su:-1 Prelados para hien de aquel 
Monasterio, sacando la. e!:Oa11dalos11 y pa.sáudola {~ otro, 6 de 
otro para. superior11 de él; pero que de uada de esto so haga 
Decreto d~xáudolo a la discrecioti de cada Prel 1:1d1\; y a!-Í se 
,lecret6, y quo si al¡;?;uno <luJare do algun caso lo coni;ulte á 
Roma. allí hta. 

Dudó tambien el CarJenal si pocliao criarse Niñlls en lo~ 
}Ionasr .. rio~. tli;, Rdigio$aS~ é hizo leer los Decretos s1Jhre Psto 
<le la Cougr1•gacio1: di. Cooc?. CoJJcoruóse II o ser contra el en
trando las Niñas sin criadas con licencia del Odiuario, con
sentimieuto del Oonvento y no sicudo contra su iu~tituto, y 
1¡ue lo miemo @e extendía á viudas principa.le; y a.un casadas, 


